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sen montar un matadero general frigOIifieo en el Campo de
Gibraltar.

Posteriormente, por Orden de este Departamento de 23 de
diciembre Ultimo. se prorrogó el plazo de presentación d.e solici
tudes establecido en la base quinta de la Resolución anterior
y se extendió la posibilidad de obtener los beneficios de referen·
cía para instalar o ampliar determinadas industrias agraria..c;.

Examinadas e informadas las solicitudes por la Comisión
Comarcal de Servicios Técnicos del Campo de Gibraltar y debi
damente estudiados los anteproyectos y demás documentos apor
tados. este Ministerio, a propuesta de la Subdirección Generul
de Industrias Agrarias. ha tenido a bien dib--poner:

Prímero.-Quedan aceptadas las solicitudes de las Entidades
presentadas a los concursos convocados por las citadas Resolu
ción y Orden que se relacionan en el anexo de la presente dIs
posición. a qUienes se otorgan los beneficios previstos en el
Decreto 2855/1964 de 11 de septiembre. para las industrias agra
rias ubicadas en zonas depre!erente localización, con aplicación
de los correspondientes a los respectivos grupos de la orden de
este Departamento de 5 de marzo de 1965, salvo el de expropia~

ción forzosa, por no haberse solicitado legalmente ni probada
su necesIdad por ninguno de los industriales solicitantes.

3egun<1o.-~L Las Entidades adjudicatarias deberán comuni·
l'ar su conformidad. o reparos al fallo que antecede a la Subdi
rección General de Industrias Agrarias, quedando sIn efecto la
concesión de los beneficios si no aceptaran la resolución en todos
sus términos y condiciones o si transcurrieran más de treinta
días sin remitir la comurticación antedicha, plazo que se contará
a partir de la publicación del fallo del presente concurso en el
({Boletín Oficial del Estado».

:? Dentro del müuno plazo deberán depositar las menciona
das Entidades adjudicatarias, en la Caja General de Depósitos,
una fianza de 250.000 pesetas si se trata del matadero general
frigorífico ylo de 50.000 peRPtaR por cada una de las demás in·
dustrias objeto del concurso.

1...0 que ('omuniro a. V. 1. para sn conocimiento y demás
efectos,

DioR guarde a V. 1. muchos aflOs.
Ma-<irid, ~'3 dp mayo de 1969,

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección Ge
neral df' IndustriaR Agrarias.

ANEXO QUE SE CITA

Calificaciones del (~oncurso dp,) Campo {te- Gibraltar

=============
Entid.ad A("Uvidad iIHlw,¡t.rlal Callf1cacJón

«Marhisma, S. A.» ......•...............• .: Matadero general fl'igorifjco « •••• , .

Desierto ,. .........•......•.....••....•••... Fabricaclón de embutidos _, .. _......•...................... _.
«Marhisma. 8. A.» , , Sala de despiece de cames '" . . . . ., _., .
«Unión Nacional de Cooperativas del Campo», Centro de higienización, cOUl'wrvaciún \' esterilización de la leche.
«Unión Nacional de Cooperativas del Campo». Fabricación de quesos y otros productiJs lácteos ,... ,. _.....
cFap1co, S. A.» Fabricación de piensos (·ompuestoi'

Grupo «A)~.

Grupo «A».
Grupo «A».
Grupo «A».
Grupo «c».

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni·
zación y Ordenactón Rural (Instituto Naciona.l de
Colonización) por la que se fija fecha de levanta·
miento del acta previa a la ocupación de tferras en
e.reeso en la· zona regable del Guadarranque. en
término de Castellar de la Frontera.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 16 de la Ley
sobre colonización y distribución de la propiedad de la~ zonas
rega~es, de 21 de abril de 1949. modificada por otra de 14 df-l
abril de 1962, el Instituta Nacional de Colonización va a pro·
ceder a la expropiación de tierras declaradas en exceso en la
zona regable del GuadaITanque (Cádiz). sitas en el término
municipal de Castellar de la Frontera, as1 como a verificar ¡:;u
ocuPación, que se llevará a efecto con arreglo a las normas se·
1ialadasen el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
y en el segundo párrafo del articulo cuarto de la Ley de 27 dto
abril de 1946, por lo que se publica el presente anuncio, haciendo
saber qUe el dia 25 de junio de 1969, a las diez horas y en IOf;
terrenos objeto de exproplación, se procederá al levantamiento
del acta previa a la OCuPación de una superficie en exceso de
594-67-54 hectáreas, propiedad de «Corchera Almoraima. So
ciedad. Anónima» cuya delimitación, según la resolución de eRta
Dirección General, aprobatoria. del proyecto de parcelación, se
hará de conformidad entre el InsJtuto y el representante de di·
cha Sociedad. a fin de que la superfIcie clasificada en reserva
quede fijada en las parcelas CS-10-3. C8-3..l1 y CS..J--3, en tanto
no perturbe los planes de colonización del Instituto. y par:1
que se procure una regularización del perímetro que separe la.~

tierras que quedan en poder de «Almoraima. S. A.». de las que
OCUPe el Instituto. En caso de no llegarse a un acuerdo en la
delimitación de los terrenos, la situación de la reserva se harú
conforme figuró en el proyecto de parcelación ant-es de accederse
al cambio propuesto.

Como punto de reunión para la práctica de las diligeneia5
se fija el Ayuntamiento de Castellar de la Frontera.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el punto tercero del artículo 52 de [n
Ley de 16 de diciembre de 1954

MadrJd, 31 de mayo de 1969.-El Director v,eneral, P. D" el
SUbdirector general, Odón Fernánde'l Lavnnde:ra.-3.5-94-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Colo..
nización y Ordenación RU-ral (Instituto Naciona.l ele
COlon1zación) por la que se señalan fechas de le·
1,antamiento de las actas previas a la ocupaci6n
de tierras en exceso en el subsector 11 del sector 1[[
de la zona regable de Dalias (Almerfa).

De acuerdo con' lo establecldo en el artículo 16 de la Ley
sobre colónizac1ón y distribución de la pr(>piedad de las 7..onas
reg<¡bles de 21 de abril de _ ......odiftc__ otra de 14 de

:lbY-! dt" l(¡¡)~. d Instituto Nacional de ColoniZación va a pro
ced('r n 1:1 expropiación de tierras declaradas en exceso en el
subsector n del sector nI regable. oon las elevaciones de
Aguadulce, (én la. zona del campo de Dalías (Almeria), asi como
a verificar su ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a
las n011:nas señajndas en el articulo 52 de la Ley de 16 de
dkiembre de 1954 y en el seglU1do párrafo del articulo cuarto
de la Ley de 27 de abril de 1946, por lo que se publica el pre
sente anuncio, haciendo saber qne a partir de las diez horas
de cada uno de los dlas que g continuaclón se expresan y en
lus terrenos objeto de expropiación, se prorederá al levantfl.
mknto d(~l :lcta previa a su ocupación:

;\les de Jll1io de 1969:
Días 1. ~( 5. B. 10, 12, 15-. 17. 19, 22. 24, 2·6. 29 Y :U.
Mes <i{> septiembre de 1969:
Días 2. 4, 6. 9, 11. 1:l, 16, 18. 20, 23. 25. 27 Y 30.
Mps de octubre de 1969:
Dllls '2, 4. 7 v 9.

En los tablones de anuncios de los AYlU1tamlentos de Ro~

quetllS de Mnr, Dalias, Félix y Vícax, en cuyos términos ra·
dican k<i teT€nos. se publican edictos {'oH los que se detallan
las parcelas objeto de ocupación, que comprenden una total
sUl*rficie de 1.073-42-18 hectáreas, distribuidas en 92 expedien·
tes relativos n distintos propietarios, a los que se nott:ficará 1n~
dividualmente el día y hora sefialado,q para el levantamiento
óel acta previa a la ocupación de las tierras en exceso de la"
parcelas de su propiedad.

Se Ildvierte que los intert;'sll.(los podrán hacer uso de los de
recho.<; que les concede el punto tercero del artículo 52 de la.
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 3 de junio de 1OO9.-EI Director general, P. D .• el
Subd¡"f'('lflf df' Obras y Proyeetos. MarIano Dornínguez.-3.596-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1969 sobre instalación de
un parque de cUltí1'O de moluscos en el lugar COT/..o-
ddo por «Mata Piojo», Distrito Maríttmo de Isla
Cri"'Una

limos. Srf's.: Visto el expediente instruído Ji instancia de don
José- Vnlverde Viñas, Presidente del consejo de Administración
de la Empresa «1Je.puración de Moluscos. S. A.», y en nombre
de la misma para la instalación de un parque de cultivo df'
moluscos. en una parcela de la zona marítimo - terrestre d.p
58,600 metros cuadrados de superficIe, en el lugar conocido por
«Mata Plo.10)~. río Carreras. Distrito Mar1timo de Isla- Cristina
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Este Ministerio, oído el Consejo Ordenador de Transportes
Marítimos y Pesca Marítima. y a propuesta de la Dirección
General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo
solicitado en la condiciones ~jguientes:

Primera.-La,s obras y emplazamiento del parque se ajusta·
rán a la Memoria y planos del proyecto presentado, y darán
comienzo en el plazo de un mes a contar de la fecha de noti·
ficación, detriendo quedar terminadas en el plazo de un año y
medio.

Este parque se concede exclusivamente para las especies de
ostras y almejas, en zonas peparadas, dentro de la. extensión
solicitada y de acuerdo con el plano que figura tm el proyecto.

segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario,
sin perjuicio de tercero. dejando a salvo el derecho de propiedad
y libre de obstáculos la zona de salovamento; no podrá ser
arrendada ni dedicada a fine:': distintos de los propios de este
tipo de establecimientos marisqueros, y las instalaciones debe·
rán conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede
esta autorización será de diez afios, prorrogables por igual pe
riodo a petición del interesado; este plazo deberá, contarse a
partir de la fecha de publicación de la presente Orden en f'l
«Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-,El Gobierno se reserva el derecho de expropiar t'st~

concesión por causas de utilidad pública, sin que t:~ concesi(}-
nario tenga derecho u indemnización alguna.

Cuarta.-La concesión será caducada automáticamente en los
.casos previstos en el Reglamento de 11 de jtffiio de 1930. y
además en los: casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante
dos años consecutivos o por no explotarla directamente.

ti} Incumplimiento de las condiciones que se señalan en las
lJaS('s primera y segunda de esta Orden.

Quinta.-El titular de la concesión viene obligado a obser~

var cuantos preceptos determina el Reglamento de 11 de junío
de 1930 «(Gaceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964
r«Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes mi
nisteriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Bole·
tín Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), asl
como cuantas disposicionet puedan dictan;e en lo ~ucef'\ivo que
afecten a esta industria.

Sexta.-La Emp-ress, concesionaria deberá justificar el abono
de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos
y sobre actos jurídicoo documentados, de acuerdo con la vigente
1RV de Reforma. del Sistema Tributario de 11 de junio dto 1930

Lo que COml.lnico a VV, II .para su conocimiento y eref';to~_

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1969,-P. D., el Subsecretarío de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado

TImos. S:-€s. SHb~crf'tario el" la Marina Mercante· .\1 Dirt'ctm
general de Pesen MHrjt.im~t

ORDEN de 10 d.~ al)ril de 1969 por la Que se (luto
ri'::a la instalación de naríos viveros de cultivo dp
mejillone,~.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes in:;;truídos n instancia
de los señores qut'- se relacionan a continuación, en los que
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros de cul
Uvo de mejillonc:, y cumplidos en dichos expedientes los tra
mites que sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<BI:>
lf'tín Oficial del Bstado}) número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General ae
Pesca Maritima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado en
las condiciones siguientes:

Primera.-Las autorizadones Re ooorg'an en precario pOr el
plazo de diez años. contados a partir de la fecha de publica..
eión de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y ser{m caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Relllamento para su explotación

8egunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y Memorias del expediente, debiendo real17.-Qrse en el plazo
máximo de dos allOS con las debIdas gnrantías de seguridad. y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a con·
tinuación.

1'ercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada
una de estas autoriZaciones por causas de utiUda-d. pública, sin
que el titular de la misma tenga -derecho a indemnización al
gouna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a. observar
cuantos preceptos determínan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (<<BQletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Bstado» número 198), y las
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de
1962 (<<Bolet~n Oficial del Estado» números 34 y 170. respect1~
vamente), as! como cuantas disposiciones relacionadas con. esta
industI1a se ~ncuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abOno de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales inter·vlvos y sobre
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma de1 Sistema Tributario de 11 de junio de 1964,

Relación de referencia

Vivero nÚlnero 80 del polígono Tortosa A, clasificado por
Orden ministeriai de 13 de febrero de 1963 (<<:Boletín Oficial
del Estado» número 54), denominado «San Jorge número 2».
Concesionario: «Depuradora y Viveros de Moiuscos, S. A.» (DE_
\lIMAR).

Vivero número 67 del polígono Tortosa A,· e1asificado por
Orden ministeríal de 13 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Bstad'o» número 54). denominado «San Jorge número 3».
Concesionario: «Depuradora y Viveros de Moluscos, S. A.» (DE
VIMAR).

Vivero número 54 del polígono Tortosa A, clasificado por
Orden ministerial de 13 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 54), denominado «San Jorge número 4».
Concesionario~ «Depuradora y Viveros de Moluscos, S. A.» (DE
VlMAR).

Vivero número 41 del polígono Tortosa A, clasificado por
Orden ministerial de 13 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 54), denominado «San Jorge número 5».-
Concesionario: «Depuradora y Viveros de Moluscos, S. A.}) (DS
VJ;MAR).

Vivero número 28 del poligono Tortusa A, clasificado por
Orden ministerial de 13 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial
del E¡:;taoo» número 54), denominado «San Jorge número 6».
Concesionario: «Depuradora y Viveros de Moluscos, S. A.»- (DE
VIMARl.

Vivero nUmero 57 del polígono El Grove E, clasificado pot
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial
del Bstado» número 16), denominado «Savón».-Concesionario:
Don EvaI1sto Novas Domínguez.

Vivero número 166 del polígono Cambados F, clasificado
por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 225} Y modificada su denominación
por Orden DÚnisteriaJ de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 274), denominado «Maldm).--Con
cesionario: Don Juan Antonio Domíllguez Paz,

Lo que comurúco a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 1969.-P. D .• el Subsecretario de la

Marina Mercante, lJOOpoldo Boado,

lItuos. Sres, Snbsecretarl0 dí' b Marina Merr.ant~ y Ditf>ctor
Renera! de ,P€~ca Marítima,

OR.DEN de 30 de abril de 1969 sobre aulorización
¡,ara instalar tlÍ1:eros de cultit'o de mejillones.

Ilmo::; Sre~: Vistos los expedientes instruidos a instancia. de
los señores que se relac10nan a continuación, en los que soli
citan la autorización oportuna para instala!' viveros de cultivo
de mejmone~ y, cumplidos en dichos exPedientes :os trámites
que señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estacto}) número 304).

Este Mini:'iterio. a propuesta de la Direcci{)n General de
Pesca Maritlma. ha tenido s. bien acceder a 10 solicitado en
las condiciones siguientes:

Prl1nera<-L::.t¡:; autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez alÍos. contados a partir de la fecha de publicación
de la presentf' Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y' serán
caducadas en los casos previstos en el articulo 10 del Regla
mento para ~~\1 explotación.

Segunda,---Las instalaciones deberan ajustarse a los planos
y Memoria del e>"'])ediente. debiendo realIzarse en el plazo mú~

ximo de dos añ()s, eon las debidas garantías ele seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspondien
tes a los viveros que 8e conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.-EI Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin que
pI titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.-Los conoesionario.<; quedan obligados a. obServar
cuantos preceptos determinan los Decret.os de 30 de noviembre
de 1961 j «Boletín Oficial del Estado» número 304), Y de 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198). y las
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de jtulio
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado}) números 34 y 170, res·
pectivamente), as.í como cuantas disposicioneS' relacionadas con
esta industria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales inteTvivos y sobre
Actos Juridicos Documenta<:1os, de acuerdo con la vlgente Ley
de Reforma del Sistema TributaIio de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado «Freire número 1».
Emplazamiento: Rla de Muros y Noya, longitud 420 48' 2"

Norte y kmg1tud SO 56" 30" Oeste, Distrito Maritlmo ele Noya.
Conces1onat1a: Don CamilQ Freire Castro.


